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PARTE OFICIAL
PRKIDIÑCIA BBL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(De la Gacela núm. <72.J

ÍIIMSTERIODEJIACIENDA.
LEYES.

D. ALFONSO XII, por la gracia 
de Dios Rey constitucional de Es
paña.

A todos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed: que 
las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Artículo l.° Queda suprimido 
el impuesto que por ley de 31 de 
Diciembre de 1881 fué creado en 
sustitución de los que la de 11 de 
Julio de 1877 había establecido so
bre el consumo y la fabricación de 
la" sal.

Art. 2.° En el año económico
de 1885-86 se exigirán por repar
timiento 180 millones de pesetas á 
la riqueza territorial y pecuaria, 
en la proporción máxima de 17*50 
por 100 de la riqueza imponible 
respectiva en los distritos munici
pales que contribuyen en 1884-85 
al 16 por 100 en virtud de otra ley 
de 31 de Diciembre de 1881, y en 
¡a de 23 por 100 en los que conti
núan contribuyendo al 21 por 100.

Los pueblos que consideren in
debida la cantidad de riqueza im
ponible por que han contribuido 
en 1884-85, y pretendan sustituirla 
con otra que no pueda contener el 
cupo que se les señale con arreglo 
a tipo de imposición correspon
dente, acompañarán su reparti
miento con la oportuna reclama
tu de agravios, en la forma de
ominada por las disposiciones vi
gentes.

Alt. 3.° El recargo máximo pa- 
ra gastos municipales será el 16 
l10r 100 de las cuotas repartidas 
^ra el Tesoro.

Art. 4.° Se declaran provisio
nales los tipos de imposición del 
17*50 y del 23 por 100 fijados en 
el art. 2.°

La Administración preparará los 
medios de unificarlos por medio 
de la rectificación de la riqueza 
imponible de todos los distritos 
municipales.

Art. 5.° Se procederá desde l.° 
de Julio de 1885 á rectificar los 
amillaramientos, bajo las siguien
tes bases:

1. a Se refundirán en un solo 
documento los amillaramientos y 
los apéndices de los mismos que 
rijan en aquella fecha.

2. a Se reunirán las declaracio
nes individuales escritas y verba
les, los resultados de la inspección 
ocular y del exámen de contratos 
escriturarios ó fehacientes, los da
tos del Registro de la propiedad, y 
de las mediciones superficiales he
chas por el Instituto Geográfico y 
la suprimida Junta de estadística, 
y los obtenidos por comprobación 
pericial.

3. a Se constituirán Juntas de 
amillaramientos compuestas de 
Concejales y contribuyentes, con 
intervención de la Administración 
de Hacienda, siendo irrenunciables 
los cargos de Vocales, y solo sus
tituidles bajo la responsabilidad de 
los sustituidos.

4. a Se fijarán penas y recom
pensas pecuniarias para los Voca
les de esas Juntas, y se les impon
drá la obligación de terminar la 
rectificación de los amillaramien
tos dentro del plazo de dos años.

5. a Se reducirá áuna sola can
tidad la riqueza rústica imponible, 
valuándola según las disposiciones 
vigentes por los productos líquidos 
de la tierra imputados exclusiva
mente á la propiedad, sin perjui
cio de los pactos especiales entre 
propietarios y colonos.

Art. 6.° Se procederá durante 
el año económico de 1885-86 á la 
rectificación de las cartillas de 
evaluación, disminuyendo ó au

mentando los tipos establecidos 
por las formadas en 1860 en el tan
to por ciento que corresponda por 
la depreciación ó por el mayor 
valor que desde aquella fecha ha
yan tenido los frutos de la tierra, 
los productos de la riqueza urbana 
y los precios de la ganadería, se
gún los datos oficiales que consten 
en el Ministerio de Fomento y sus 
dependencias, y los que se obten
gan por los informes de las socie
dades económicas de Amigos del 
País y de cualesquiera otras cor
poraciones científicas y comercia
les que el Gobierno consulte.

La rectificación de esos tipos se 
aplicará á la de losamillaramientos.

Art. 7.° Se declarado cupo fijo 
para el Estado la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería. 
Las cantidades que por cualquier 
concepto resulten fallidas, serán á 
mas repartir en el siguiente año 
entre los contribuyentes del dis
trito municipal, de la provincia ó 
de la Península é islas adyacentes, 
según los casos.

Art. 8.° En lo sucesivo no se 
concederán por ningún concepto 
moratorias para el pago de la con
tribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería.

Las moratorias que estuvieren 
legalmente concedidas en 30 de 
Junio de este año, se harán efec
tivas en el término de cuatro años.

Art. 9.° Se podrá condonar la 
contribución á los particulares, á 
los pueblos ó á las provincias por 
calamidades extraordinarias.

La condonación ha de ser con
cedida al particular por el Ayun
tamiento, asociado del número de 
contribuyentes que se determine; 
al distrito municipal por la Dipu
tación provincial, y á la provincia 
por una ley, siendo siempre á mas 
repartir la cantidad condonada en 
el año económico siguiente entre 
los contribuyentes del distrito mu
nicipal, de la provincia, ó de la 
Península é islas adyacentes, se
gún los casos.

Art. 10. Las plantaciones nue
vas de viñas ó de árboles frutales 
disfrutarán de exención temporal 
de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería por 10 años, 
y las de olivos ó de arbolado de 
construcción por 20, si los terrenos 
en que se hagan se hallaban antes 
debidamente libres de pagarla por 
su.estarlo improductivo; y en otro 
caso satisfarán solo, en los mismos 
plazos respectivamente, las canti
dades que antes debieran satis
facer.

Los terrenos reducidos á cultivo 
ó pasto por efecto de la desecación 
de lagunas ó pantanos estarán 
exentos por cinco años.

Los edificios continuarán exen
tos durante el tiempo de su cons
trucción y reedificación y un año 
despues.

Quedan derogados la base 3.a del 
apéndice letra A de la ley de pre
supuestos de 23 de Mayo de 1845 y 
el art. 4.° del Real decreto de la 
misma fecha, que tratan de estas 
exenciones.

Art. 11. Corresponderá en lo 
sucesivo exclusivamente al Minis
terio de Hacienda ó á sus Delega
dos especiales hacer las declara
ciones para eximir de contribucio
nes ó aminorar estas con arreglo 
á las leyes de población rural, de 
ensanche ó de aguas.

Quedan además autorizados para 
revisar las concesiones otorgadas 
hasta ahora, en lo relativo á los 
tributos, con objeto de que queden 
anuladas las hechas con infracción 
de las leyes respectivas, ó cuando 
resulte que no se han cumplido 
las condiciones de las mismas.

Art. 12. El Ministro de Ha
cienda formará los reglamentos 
para la rectificación de los amilla
ramientos y de las cartillas eva- 
luatorias, y dictará las demás dis
posiciones que sean convenientes 
para la ejecución de esta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernadores 



y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á diez y ocho 
de Junio de mil ochocientos ochen
ta y cinco.=YO EL REY.—El Mi
nistro de Hacienda, Fernando 
Cos-Gayón.

D. ALFONSO XII, por la gracia 
de Dios Rey constitucional de Es
paña.

A todos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed: que 
las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Las cuotas anuales 
de la contribución industrial y de 
comercio serán irreducibles, pro- 
rateables ó de patentes.

Las primeras, determinadas ex
presamente en las tarifas, se de
vengarán totalmente cualquiera 
que sea el tiempo que durante el 
año se ejerza la industria.

Las segundas se devengarán con 
arreglo al tiempo por que se ejer
za la industria, liquidándose en los 
casos de altas y bajas por meses 
completos cualquiera que sea el 
dia en que comience ó termine el 
ejercicio de la industria. Su co
branza, así como la de las ante
riores, se hará por trimestres en 
la forma establecida ó que se esta
blezca para las contribuciones di
rectas del Estado.

Las de patentes serán también 
irreducibles y se exigirán de una 
sola vez al comenzarse el ejercicio 
de la industria ó el año económico.

Art. 2.° El Gobierno redactará 
de nuevo las tarifas de la contri
bución industrial y de comercio, 
y para ello y en la medida que 
juzgue conveniente podrá:

1. ° Restablecer la clasificación 
de las industrias y la cuantía del 
impuesto paia las mismas al esta
do que tenian antes de la ley de 31 
de Diciembre de 1881, en los casos 
en que por Real decreto de 13 de 
Julio de 1882 se hizo como dismi
nución.

2. ° Aumentar las cuotas en 
cantidad que no baje de un 5 ni 
exceda de un 15 por 100 en susti
tución del impuesto equivalente á 
los anteriores sobre la sal.

3. ° Declarar irreducibles las 
cuotas de las industrias cuyas uti
lidades no se subordinen en abso
luto al ejercicio diario y cons
tante.

4. ° Pasar á la tarifa de patentes 
las industrias comprendidas en la 
clase 9.a, en las bases de población 
8.* y 9.a y las cuotas irreducibles 
menores de 100 pesetas.

5. ° Llevar á la tarifa 2.a á con
tribuir por las utilidades las indus
trias en que aquellas puedan ser 
conocidas de un modo fehaciente 
y oficial. Las Sociedades y Compa
ñías mercantiles comprendidas en 

la tarifa 2.a continuarán compu
tando como parte del impuesto 
que deban pagar sobre sus dividen
dos la contribución territorial que 
hubiesen satisfecho por los in
muebles de su propiedad. Los re
cargos se exigirán sobre la cuarta 
parte de la cuota del Tesoro que 
corresponda satisfacer á las Socie
dades y Compañías mencionadas 
por el concepto de la expresada ta
rifa, y el de cobranza se limitará al 
tanto por ciento que perciba como 
premio el establecimiento que ten
ga contratado el servicio de la re
caudación.

Art. 3.° El derecho de agre
miación para la clasificación de 
cuotas subsistirá solo en las pobla
ciones y para las industrias en que 
el número de industriales y la 
notoria desigualdad de utilidades 
lo hagan conveniente.

Art. 4.° Los gremios continua
rán con el derecho de nombrar sus 
síndicos ó representantes.

Los clasificadores repartidores 
serán propuestos por el gremio en 
número triple del que deba haber, 
siendo luego designados por la 
suerte, entre ellos, los que hayan 
de ejercer el cargo.

Art. 5.° La cuota individual 
repartida por el gremio no podrá 
en ningún caso exceder del cua
druplo de la fijada por la tarifa ni 
bajar de la cuarta parte.

Las reclamaciones de agravio 
absoluto serán acompañadas de 
certificados ú otros documentos 
que acrediten las utilidades obte
nidas en el año económico anterior, 
y no serán atendidas sinó en el 
caso de que esas utilidades resul
ten gravadas en mas del 15 por 100.

Para las reclamaciones de agra
vio comparativo se exigirán justi
ficaciones análogas.

Art. 6.° Los industriales que 
deben pagar el impuesto por me
dio de patente, estarán obligados 
á presentarla á los agentes de la 
Administración cuando estos la 
raclamen.

Art. 7.° El Gobierno, despues 
de redactadas de nuevo las tarifas, 
en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 2.° podrá, en casos espe
ciales, previa la formación de ex
pediente y oido el Consejo de Es
tado en pleno, introducir en la 
clasificación y en la cuantía de 
las cuotas las modificaciones que 
las necesidades y vicisitudes de las 
industrias aconsejen.

Art. 8.° Se sujetarán á revisión 
por el Ministerio de Hacienda las 
exenciones de la contribución in
dustrial que hayan sido efecto de 
las declaraciones hechas sobre 
aplicación de las leyes de pobla
ción rural, aguas y minas, con 
objeto de que queden anuladas las 
hechas con infracción de las leyes 
respectivas, ó cuando resulte que 
no se han cumplido las condiciones 
de las mismas.

Las declaraciones sucesivas no 

surtirán efecto respecto de la exen
ción del impuesto sin la aproba
ción del Ministerio de Hacienda 
ó de sus delegados especiales.

Art. 9.° Para atenciones muni
cipales podrán ser recargadas las 
cuotas de la contribución indus
trial y de comercio hasta en el 16 
por 100.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á diez y ocho 
de Junio de mil ochocientos ochen
ta y cinco.=YO EL REY.=E1 Mi
nistro de Hacienda, Fernando Cos- 
Gayón.

GOBIERNO CIVIL
Circulares.

En la noche del 15 al 16 del 
corriente ha sido robada la iglesia 
parroquial de Quintanapalla, lle
vándose los ladrones un copon de 
plata sobredorada, una caja porta- 
Viático con un Crucifijo de plata, 
dos relicarios de plata, dos vina
jeras de plaqué, un cáliz de bronce 
plateado, una cruz parroquial de 
bronce, una cucharilla de plata y 
una capa negra.

En su consecuencia, encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi au
toridad procuren desplegar el ma
yor celo para adquirir noticias de 
los efectos, robados , procediendo 
á la detención de las personas en 
cuyo poder se encuentren, y po
niéndolos á disposición de este 
Gobierno.

Burgos 20 de Junio de 1885.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

Según me participa el Alcalde 
de Arcos, al ganado lanar de An
tonio de la Fuente Mariscal, de la 
misma vecindad, se ha agregado 
un carnero blanco, como de 2 á 3 
años.

Lo que he dispuesto se anuncie 
en el Boletín oficial para que el 
legítimo dueño de dicha res pueda 
recogerla,abonando los gastos que 
haya ocasionado.

Burgos 17 de Junio de 1885.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

SECCION DE FOMENTO.

Minas,
Renunciada la mina de hierro 

titulada Bienvenida, en término 
de Monterrubio, por su registra
dor D. Pedro Regalado Hernaiz, se 
declara fenecido el expediente y 
franco el terreno demarcado para 
la misma, que comprende doce 
pertenencias.

Lo que se publica en el Boletín 
oficial á los efectos de la vigente 
ley de minas.

Burgos 18 de Junio de 1885 
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

CÜ^ISIO^^RÜVI^CIAL.
Bocinado de su sesión ordinaña 

del día 9 de Mayo de 1885.
Abierta á lastres y media déla 

tarde bajo la presidencia del Sr.D 
Alejandro Berdugo y asistencia de 
los Sres. Aparicio, Ebro, Pereda 
y Fernandez Izquierdo, diose lec
tura de las actas de la extraordi
naria y ordinaria de6 del corriente 
y quedaron aprobadas.

En vista de la certificación que 
ha remitido el Excmo. Sr. Capitán 
General de la isla de Puerto-Rico 
expedida por el primer Jefe acci
dental del Batallón de Voluntarios 
de Ponce, núm. 6, en que se hace 
constar que Agustín Gutiérrez Gar
cía, quinto núm. 12 del sorteo de 
la Merindad de Montija y reem
plazo de 1884, está sirviendo en 
aquel cuerpo desde el 4 de Marzo 
de 1881, sin que se halle exento 
de la responsabilidad de quintas, 
expresándose en su filiación que 
tenía la edad de 14 años 4 meses y 
10 dias cuando tuvo entrada en 
aquel Batallón: la Comisión acuer
da que se remita copia de dicha 
certificación al Alcalde de la ex
presada Merindad, previniéndole 
que dé explicaciones acerca de la 
circunstancia de haber sido alis
tado el expresado mozo antes de la 
edad fijada por la ley, y que remi
ta la partida debaustismo de dicho 
mozo.

Dada cuenta de la instancia, fe
chada en este dia, de Matias Gu
tiérrez, vecino de esta Capital, 
padre del quinto núm. 184 del 
sorteo de la misma para el reem
plazo de este año, manifestando 
que el mozo núm. 12 del mismo 
sorteo Julio Bedoya Alonso, que 
figura en el expediente en con
cepto de prófugo, resulta preso y 
sufriendo condena en la cárcel de 
Falencia, que el exponente asegu
ra quedará cumplida dentro de dos 
meses, y pidiendo que se le obli
gue á ingresar en Caja: la Comisión 
acuerda oficiar al Sr. Presidente 
de la Audiencia de lo Criminal de 
aquella Capital rogándole se sirva 
remitir certificado de condena del 
indicado mozo, con expresión de 
la fecha en que habrá de cumplí*1' 
la, para resolver en su vista lo que 
proceda.

No habiendo sido conducid» 
ante esta Comisión en el dia 6(|e 
actual, que se le tenia señalad» 
con el fin de que fuese tallado en 
revisión, el mozo Desiderio P»* 
Velasco, quinto núm. 13 del serte» 
de Melgar de Fernamental y re 
emplazo de 1883, que se halla® 
la cárcel de Castrogeriz conde**»



incidencias

viene que el Jefe la Guardia civil 
dé las órdenes oportunas á la fuer
za de su mando para que la trasla
ción de presos desde la etapa de 
Burgos á la de Monasterio tenga 
lugar en una sola jornada.

Se acordó informar al Sr. Gober
nador que no procede requerir de 
inhibición al Juzgado de primera 
instancia de Roa para que deje de 
conocer de un juicio verbal de que 
está entendiendo en grado de ape
lación á instancia de D. Ildefonso 
Berdugo, vecino de Anguix, con
tra el Ayuntamiento de aquel pue
blo sobre la propiedad de una viga 
de olmo que existe en la linde de 
una tierra perteneciente á la expo
sa del demandante en el camino de 
Fuente Anguix.

Se acordó informar al Sr. Go
bernador que no es de su compe
tencia, sino de los Tribunales de 
justicia, resolver la reclamación 
interpuesta por D. Agapito Carta
gena, vecino de Sotillo de la Rive
ra, -contra un acuerdo del Ayun
tamiento de aquel distrito dictado 
en 22 de Febrero último en que se 

I le ordenó que restituyera á la via 
pública un terreno ocupado por él 
en el sitio llamado Prado de Ar
riba, y que el recurrente agregó á 
una propiedad suya.

Examinado el expediente ins
truido á instancia de la Junta local 
administrativa del pueblo de Ma- 
hallos, perteneciente al distrito 
municipal de Sordillos, alzándose 
del acuerdo dictado por el Ayun
tamiento de aquel distrito en 12 
de Marzo último, en que se deses
timó la pretensión formulada por 
la misma de que se le abonasen

tallando si es de imprescindible 
necesidad su traslación á un ma
nicomio.

Con lo que se levantó la sesión, 
siendo las cinco y media de la 
tarde.

Burgos 9 do Mayo de 1885— 
El Vicepresidente, Alejandro Ber
dugo—El Secretario, Antonio Az- 
piroz.

citadas cuentas municipales ren
didas por el reclamante D. Estéban 
García Mardones y diera conoci
miento del resultado de dicho exá- 
men, y que no se ha cumplido aun 
este trámite: la Comisión acuerda 
hacer presente al Sr. Gobernador 
que procede reiterar al Ayunta
miento la orden de que cumpla lo 
que se le tiene ordenado á fin de 
que en vista de lo que resulte de 
los citados libros de actas pueda 

liquidación I formarse juicio exacto de si real
mente las cuentas en cuestión Re
presentadas y aprobadas oportu
namente.

Para resolver lo que proceda 
acerca de la traslación á un mani
comio del demente Benigno García 
Pardo, de 21 años de edad, natu
ral y residente en Villanueva Rio- 
ubierna, se acordó prevenir á su 
padre Servando Garcia, vecino de 
aquella localidad, que justifique si 
el citado Benigno tiene ó no her
manos ó familia que pueda sufra
garle los gastos en un estableci
miento de dicha clase y que pre
sente certificaciones expedidas por 
dos Doctores ó Licenciados en 
Medicina y Cirujía en que se ex
prese el diagnóstico de la enfer
medad que padece el Benigno, de-

Eoctracto de la sesión extraordina
ria del día 12 de Mayo de 1885. 
Abierta á las nueve de la ma

ñana bajo la presidencia del Sr. 
D. Alejandro Berdugoy asistencia 
de los Sres. Ebro, Pereda, Méndez, 
y González Medina, se pasó á re
solver los asuntos de
de quintas señalados para este 
dia, adoptándose los siguientes 
acuerdos:

Valmala.—1885. — Calixto Ro
bredo Agustín, núm. 1: soldado 
definitivamente.

Bozoo.—1885.— Gregorio Men
doza Miranda, núm. 7: exento.

1883.—Fulgencio Aguilar Alon
so, núm. 1: que ingrese en el Ejér
cito activo y se dé de baja al 
número 5 Casto Bujo Barredo.

Valle de Valdelucio.—1885.— 
Eusebio Barriuso Ruiz, núm. 7: 
que se le expida el certificado de 
libertad por haber redimido su 
suerte á metálico, dándose de baja 
al núm. 10 Francisco Barrio Garcia.

Espinosa de los Monteros.— 
1885.—Hipólito Mazon Saiz, nú
mero 18: que se le expida el certi
ficado de libertad por haber redi
mido su suerte á metálico. Cándido 
Gutiérrez Laso, núm. 21: exento.

Nebreda.—1885. — Ignacio Ar
royo Revilla, núm. 2: exento.

Briviesca.—1885.—Simón Mo
reno Gómez, núm.' 26: que ingrese 
en Caja en concepto de activo.

Merindad de Valdeporres.—1885. 
—Manuel Sainz González, número 
15: exento-,

Merindad de Montija.—1885.— 
Antonio López Villasante, número 
20: ordenar al Ayuntamiento ins
truya contra dicho mozo las opor
tunas diligencias de prófugo y que 
comparezca el núm. 22 Mariano 
Ruiz Saiz el dia l.° de Junio á in
gresar en Caja.

1883. — Francisco López Isla, 
núm. 22: que ingrese en concepto 
desoldado útil condicional, levan
tándole la nota de prófugo.

Montorio.—1885.—Gerardo Sanz 
Llórente, núm. 9: que ingrese en 
Caja en concepto de activo, así 
como el mozo núm. 3 de Arlanzon 
del mismo reemplazo. Meliton Aya- 
la Diez.

Sotresgudo. — 1883.—Venancio 
Benito Seco, núm. 1: que compa
rezca el dia 23 del actual para in
gresar en Caja.

Villadiego. — 1885. —Anastasio 
Rio Barona, núm. 12: que cubra 
plaza en activo como voluntario.

Jurisdicción de San Zadornil.— 
1885,—Felipe Cuesta Arribas, nú-

mico de 1880-81, la Comisión 
acuerda hacer presente al Sr. Go
bernador la necesidad de que se 
oiga á la Corporación municipal 
sobre la nueva instancia dirigida 
por el reclamante á dicha Autori
dad superior de la provincia con 
fecha 30 de Abril último, acom
pañando la cuenta general de lo 
cobrado y pagado por el mismo en 
el expresado año económico y al
gunos justificantes.

En el expediente formado á ins
tancia de I). Estéban Garcia Mar- 
ñones, Alcalde que fué de Bozóo 
en los años económicos de 1869-70 
y 1870-71 en solicitud de que se le 
releve de la obligación de rendir 
nuevas cuentas municipales de di
chos años económicos, bajo el fun
damento de que las rindió ya tan 
pronto como espiró el periodo de 
su administración y que fueron 
incendiadas por una partida car-

I lista: diose cuenta de la comunica
ción que dirige el Alcalde con fe
cha 22 de Enero último remitiendo 
copia certificada del acta de sesión 
extraordinaria celebrada por el 
Ayuntamiento con fecha 27 de Ma
yo de 1873 para hacer constar el 
incendio de varios legajos del ar
chivo municipal llevado á cabo por 
una pariida carlista al mando del 
cabecilla Eusebio Ortiz;y resultan
do que el Sr. Gobernador civil de 
la provincia, de conformidad con lo 
informado por esta Comisión en 
sesión de 15 de Noviembre último, 
ordenó al Alcalde en oficio de 22 
del mismo mes que el Ayunta
miento de su presidencia exami
nara minuciosamente los libros de 
actas de sus sesiones del año en 

6840 pesetas que había percibido que se dice fueron aprobadas las 
el Ayuntamiento pertenecientes al 
pueblo deMahallos, á saber 2333 
pesetas 42 céntimos por capital é 
intereses de inscripciones, y 4506 
pesetas 58 céntimos que el apode
rado del Ayuntamiento D. Segun
do de la Morena cobró por intere
ses de inscripciones: la Comisión 
acuerda informar- al Sr. Goberna
dor que procede ordenar al Ayun
tamiento y á la Junta administra
tiva reclamante que de común 
acuerdo formen una 1 , 
determinando las cantidades que 
se hayan invertido en utilidad es- 
clusiva del pueblo de Mahallos, 
para que rebajándolas de la suma 
expresada, pueda saberse la cifra 
á que asciende la deuda líquida de 
la Corporación municipal en favor 
de la Junta local administrativa; y 
que tan pronto como esto se veri- 

¡ fique, el Ayuntamiento incluya en 
sus presupuestos créditos destina
dos al pago de la misma.

Para informar según proceda 
acerca de la alzada interpuesta por 
D. Martin Bastida, vecino de Oron, 
contra un acuerdo del Ayunta
miento de aquel distrito municipal, 
sobre abono del importe de varios 
recibos que dice haber satisfecho 
como Depositario del año econó-

.-12 años y 1 ‘Ua de reclusión ■ 
espera de ser destinado á un 
lb|ecimiento penal: la Comisión 
L„a„ rno-ar al Sr. Gobernador

e cuando sea conducido a esta 
fanital con el expresado objeto 
diLga se le traiga ante la Co
misión para que pueda ser tallado. 
’ ge acordó participar al Alcalde 
de la Merindad de Valdivielso la 
resolución adoptada en este dia 
por la Corporación provincial de 
remitir al Jefe del Batallón Depó- 
s¡t0 de Miranda certificación en 
que se haga constar que el mozo 
Venancio Rodríguez Garmilla, nú
mero 29 del sorteo de aquel dis
trito para el reemplazo de 1881, 
ha quedado libre de toda respon
sabilidad.

Examinado el expediente incoa
do sobre mejor derecho de los 
Ayuntamientos. de Burgos y Villa- 
(¡niránde los Infantes á la inclu
sión del mozo Daniel Manso Mi
guel en el alistamiento del res
pectivo distrito municipal para el 
reemplazo de este año: la Comisión 
acuerda hacer presente al Sr. Al
calde de esta Capital, en contesta
ción de su oficio de 29 de Abril 
último, la necesidad de que ambos 
Ayuntamientos procuren ponerse 
deacuerdo con arreglo á lo que de
termina el art. 69 de la ley de Re
clutamiento vigente, y que en caso 
de discordancia remitan las dili
gencias á esta Superioridad para 
la resolución que proceda.

Vista la instancia que ha diri
gido al Sr. Gobernador Eduardo 
Pastor Palazuelos, quinto número 
150 del sorteo de esta Capital para 
el reemplazo de 1883, acompañan
do otra para el Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación en solicitud 
deque se le devuelva la cantidad 
que satisfizo para redimir su suer
te: la Comisión acuerda informar 
que procede se le devuelvan 500 
pesetas de las 1500 con que redi
mióse suerte,, despues de deducir 
1000 por los dos años que ha de
bido servir en el Ejército.

Se acordó que quedase sobre la 
mesa hasta la sesión próxima el 
expediente de apelación interpues- 

i *a por D. Domingo González con- 
h'a el acuerdo del Ayuntamiento 
de Briviesca en que se le declaró 

i ™capacitado para seguir desempe- 
i ¡lando el cargo de concejal.
| hada cuenta del oficio del Alcal- 

de de Quintanapalla en que se 
lueja de la detención que sufren 
en aquella localidad pernoctando

I Mella y causando gastos consi- 
I Mientes los presos procedentes de 
I aetapa de esta capital, y pidiendo 
I We despues del descanso necesario 
I M aquel punto sean conducidos en 
I Alante á Monasterio de Rodilla, 
I c®u los baga ges del contratista, en 
I e mismo dia en que lleguen áQuin- 
I Zapalla: la Comisión acuerda in- 
I e^mara*Sr. Gobernador que para 
I r \ai' 611 1° sucesivo perjuicios y 
I ec amaciones de esta clase con-



mero 3: que ingrese en activo por 
las décimas del Partido de la Sier
ra en Tobalina.

Quintanilla del Agua.—1884.— 
Calixto Alonso Merino, núm. 4: 
exento.

Junta de Oteo.—1885.—Simón 
Villate Ortega, núm. 23: exento. 
Tomás Díaz Villanueva, núm. 28: 
que se instruya contra él expe
diente de prófugo.

1883.—Bernardo Ruiz Robredo 
núm. 17: que ingrese en concepto 
de soldado-útil condicional.

Merindad de Sotoscueva.—1884. 
Ramón López Fernandez, núm. 1: 
que se remita la fe de óbito expe
dida por el Juez municipal. Victor 
Diaz Mazon, núm. 3: que ingrese 
en activo y se dé de baja al núm. 
16 Juan Ruiz Escolar.

Junta de Rio de Losa.—1885.— 
Félix Martínez Fernandez, núm. 1: 
exento y baja, siendo alta el nú
mero 5 de la Junta de Traslaloma 
Lino Corral García.

Junta de Traslaloma.—1885.— 
Lucio Mazon Zorrilla, núm. 6: 
exento.

Basconcillos del Tozo.—1885.— 
Estéban Santa María Rodríguez, 
núm. 11: soldado.

Rebolledo déla Torre.—1885.— 
Hermenegildo García Gutiérrez, 

núm. 3: exento y baja, siendo alta 
ol núm. 9 Lucio Crespo García.

Merindad de Valdivielso.—1884. 
—Manuel Gallo Diaz, núm. 18: 
pendiente de justificación.

• Pinilla de los Barruecos.—1885. 
Fermín de Pedro Fernandez, nú
mero 2: exento.

Quemada.—1882.—Meliton Vi
cente Gorostiza, núm. 2: enterada 
la Comisión de su fallecimiento.

Renuncio.—1885.—Tomás Car
rillo Pampliega, núm. 1: que com
parezca á ingresar en Caja.

Tosantos.—1885.—Ecequiel Gó
mez Alonso, núm. 1: que compa
rezca el l.° de Junio próximo á su 
ingreso en Caja.

Belorado. — 1885. — Leonardo 
Castro Ruiz, núm. 6: pendiente de 
justificar su existencia como vo
luntario en el Regimiento infan
tería de la Lealtad. Manuel Mar
tínez Velasco, núm. 11: exento.

Alfoz de Bricia.—1885.—Benito 
Calleja López, núm. 26: que se le 
elimine del alistamiento de Alfoz 
de Bricia poa tener mejor derecho 
el de Getafe.

Pradoluerigo. — 1885. —Mateo 
Benito Martínez, núm. 19: que el 
Ayuntamiento falle sobre la excep
ción de dicho mozo como hermano 
de soldado.

Valle de Mena.—1885.—Floren
cio Raigada Quintana, núm. 20: 
pendiente de justificar la edad de 
su hermano Jaime. Sebastian Cor
ral Vázquez, núm. 76: que compa
rezca á ser tallado.

1884. — Hermogenes Castaño 
Torres, núm. 11: exento. José Bra
ceras Llanos, núm. 51: que el 
Ayuntamiento instruya contra él 
el oportuno expediente de pró
fugo.

1883.—Casimiro García Angulo, 
núm. 19: recluta del art. 87 de la 
ley.

Santa Cruz de la Salceda.—1884. 
—Pedro Martin Martin, núm. 7: 
que sea tallado ante la Comisión 
provincial de Madrid.

Humada.—1885.—Mariano Gar
cía Llanillo, núm. 4: excluido.

Jtinta de San Martin de Losa.—
1885.—Carlos González Novales, 
núm. 4: pendiente del fallo del 
Ayuntamiento.

Olmedillo de Roa.—1885.—Ba
silio San Mamés Adelino, núm. 8: 
soldado.

Ontoria del Pinar.—1885.—Pe
dro Miguel Gómez, núm. 5: pen
diente de justificar su existencia 
como voluntario en el Ejército y 
la talla que mide.

Berberana.—1883.—Hilario Pi

nedo Ibarrola, núm: 2: ent 4 
la Comisión de su fallecimiento"5

Tuvilla del Agua.—1883,—d¿,.
Hidalgo Fernandez, núm. p ?J 
el Alcalde remita cada 8 dias ra
tificado del estado de dicho m 
expedido por dos facultativos °

Palacios de la Sierra. —-1885 
Pedro Mediavilla Mediavilla, n? 
mero 3: pendiente del reconocí- 
miento del padre.

Valle de Valdelaguna.—1884,— 
Román Serrano Hoz, núm. 5: pen. 
diente de que los interesados ma- 
nifiesten su conformidad con el 
resultado del reconocimiento.

Aranda de Duero.—1885,—Ba
silio Albarran Aparicio, núm. 9' 
enterada la Comisión del fallecí- 
miento de dicho mozo.

Que se expida el certificado de 
libertad por haber redimido su 
suerte á metálico al mozo Ignacio 
Martin Carcedo, núm. 2 del re
emplazo de este año por el cupo de 
Fresno de Rio tirón.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las seis de la tarde.

Burgos 12 de Mayo de 1885—0 
Vicepresidente, Alejandro Berdu- 
go. = El Secretario, Antonio Az- 
piroz.

PROVINCIA DE BURGOS.
Estado del precio medio que han tenido en esta provincia los artículos de consumo que á continuación se eocpresan en el mes de Mayo último.

PUEBLOS CABEZA DE PARTIDO.

GRANOS. _______ CALDOS. CARNES. PAJA.

Trigo.

Hectolitro.

Pesetas.

Cebada.

Hectolitro.

Pesetas.

Centeno.

Hectólitro.

Pesetas.

Maiz.

Hectolitro.

Pesetas.

Garbanzos

Kilogramo.

Pesetas.

Arroz.

Kilogramo.

Pesetas.

Aceite.

Litro.

Pesetas.

Vino.

Litro.

Pesetas.

Aguardiente.

Litro.

Pesetas.

Carnero.

Kilógramo.

Pesetas.

Vaca

Kilógramo.

Pesetas.

Tocino.

Kilógramo.

Pesetas.

De triga.

Kilógramo.

Pesetas.

De cebada.

Kilógrann.

Ptiíil!.

Aranda de Duero........................ 18‘92 13-06 12‘61 )) 0‘50 0-61 l‘O3 0‘18 0‘48 1‘43 1-52 2‘17 0-04 0‘04
Belorado ......................................... 15‘50 8-50 10-25 )) 0‘75 0-68 0-98 0‘30 0‘66 1-20 1-20 l‘3O 0‘08 ))

Priviese.a.......................................... 15 9 10 )) 1-10 0‘67 1-10 0-37 )) 1‘15 1‘15 1-50 0‘05 0‘04
Rn vítor ....................'....................................... 17'64 10‘99 )) » l‘O3 0-64 1'09 0‘49 0-66 1‘57 1‘39 1-55 0-02 »

Castrogeriz................................... 13-51 7‘21 10‘81 )) 0‘52 )) 1‘11 0‘27 0-62 0‘96 0-96 2-17 0‘04 0'04
Lerma.............................................. 16-90 11-71 11-71 )) 0‘63 0‘63 1-02 0‘20 0‘64 1-20 l‘2O 1-63 0‘04 0‘04

0‘02Miranda de F.bro.......................... 17-12 12‘61 12‘61 14‘41 1-30 0‘64 1‘11 0‘37 0‘84 1-52 1-74 1-57 0‘05
Roa. ....................................... 16 8‘75 8‘75 )) 0‘50 0‘75 l‘5O 0‘15 0-45 0‘84 0‘84 1-64 0‘04 0‘04

0‘04Salas de los Infantes-................... 16‘10 12‘88 13-34 )) 0-70 0‘64 1-02 0‘32 0-94 1-60 l‘O2 1-47 0‘04
Sedaño ........................................... 15‘31 9‘91 12‘61 )) )) )) )) 0‘31 0‘68 )) )) )) 0‘03
Villadiego....................................... 16‘10 10-36 10‘81 )) 0‘54 0-60 1-03 0‘30 0‘62 » 1-28 0‘02
Villarcayo..................................... 16 11 )) 12 )) )) 1-08 0‘50 1 )) 1-20 2 )) 1

Totales. 194-10 125-98 113-50 26-41 7‘57 5-86 12‘07 3‘76 7‘59 11-47 13-50 17 0-45 0-26

Precio medio general en la provincia. 16-18 10‘50 11-35 13-21 • 0-76 0-65 1-10 0‘31 0‘69 1-27 1‘23 1'70 0‘04 0-04

Trigo....

Cebada.

Precio máximo.
— mínimo.
— máximo.
— mínimo.

HECTÓLITRO.

Pesetas.

18-92
13-51
1306
7-21

LOCALIDAD.

Aranda de Duero.
Castrogeriz.
Aranda de Duero.
Castrogeriz.

Burgos 12 de Junio de 1885.=EI Gobernador interino, Eduardo Barriobero.

A^UNCIOSJFICIALES.
Juzgado municipal de Valelateja.

Se halla vacante la plaza de 
Secretario del Juzgado municipal 
de este distrito y la de suplente. 
Los aspirantes á ellas se presen
tarán al que suscribe en término 
de 15 dias á contar de la inserción 
de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Valdelateja 14 de Junio de 1885. 
—El Juez municipal, Juan Palomar.

ANUNCIOS PARTICULARES.

RELOJERÍA Y PLATERÍA 
de

PEDERICO CARRAP7ZA,

calle del Cid, n.° 4, Burgos.

Completo surtido con rebaja de 
precios. Nuevas remesas para 
ferias. —5

COMERCIO
DE QUINCALLA, FERRETERÍA Y PAQÜETETÍA

DE LA VIUDA É HIJOS DE LOMAS, 

Sombrerería, 51, Burgos.

En este importante estableci
miento, que tanto crédito goza, se 
hallarán de venta al por mayor y 
menor las renombradas cerillas 
marca Cid, Caput y Caño Gordo.

No dejarse engañar de las imita
ciones. 1—10

FÁBRICA
DE BALDOSA, LADRILLO, TEJA Y cil'

DE LA VIUDA É HIJOS DE LOMAS,

Polvorín, camino de "VUlaloro, Burgos-
En esta fábrica se halla1^.^ 

buen surtido de dichos arti ' 
de buena calidad, perfeccio . 
precios ventajosos. ba5o

Depósito de alcohol pa11 
de cacharrería.

Imprenta oe la Diputación pn0'**1*1


